
Concejo Municipal de Escazú                                                                                                              1

Acta 356 Sesión Extraordinaria 120

06 de noviembre de 2014

ACTA 356-14
Sesión Extraordinaria 120

Acta número trescientos cincuenta y seis correspondiente a la Sesión Extraordinaria número ciento 

veinte, celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de Escazú, período dos mil diez – dos mil 

dieciséis en la Sala de Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las diecinueve 

horas con cuatro minutos del jueves seis de noviembre de dos mil catorce, con la asistencia de las 

siguientes personas:

REGIDORES PROPIETARIOS REGIDORES SUPLENTES

Max Gamboa Zavaleta (PLN) Silvia Marcela Quesada Zamora (PLN)

Ivon Rodríguez Guadamuz (PLN) Marcelo Azúa Córdova (PLN)

Amalia Montero Mejía (PYPE) Diana Guzmán Calzada (PYPE)

Daniel Langlois Haluza (PYPE) Ricardo Marín Córdoba (PYPE)

Pedro Toledo Quirós (PML) Juan Carlos Arguedas Solís (PML)

Rosemarie Maynard Fernández (PAC) Kenneth Pérez Venegas (PAC)

Ana Cristina Ramírez Castro (PASE) Ana Guiceth Calderón Roldán (PASE)

            

SÍNDICOS PROPIETARIOS SÍNDICOS SUPLENTES

Jacinto Solís Villalobos (PYPE) Luzmilda Matamoros Mendoza (PYPE)

Oscar Alberto Calderón Bermúdez (PLN) María Antonieta Grijalba Jiménez (PLN)

Martha Mayela Bermúdez Gutiérrez (PYPE)

PRESIDE LA SESIÓN Sr. Max Gamboa Zavaleta

ALCALDE MUNICIPAL Bach. Arnoldo Barahona Cortés

De igual forma estuvieron presentes: Lic. Mario Contreras Montes de Oca, Asesor Legal del 
Concejo;  Licda.  Ana Parrini  Degl  Saavedra,  Secretaria  Municipal;  Lic.  José Arrieta  Salas, 
Asistente del Alcalde, Lic. Alberto Arias Víquez, Jefe del Proceso de Informática; Luis Solano 
Rojas y Rider Reyes Salas, funcionarios del Proceso de Informática.

MIEMBRO AUSENTE EN ESTA SESIÓN:

Geovanni Vargas Delgado (PYPE) Síndico propietario 

ORDEN DEL DÍA:

I. PRESENTACIÓN  SOBRE  EL SISTEMA DE  SEGUIMIENTO  DE  ACTIVIDADES 
“SIGUELO”, A CARGO DEL SEÑOR KENNETH GÓMEN LEIGHTON, GERENTE 
COMERCIAL DE K Y M LATINOAMÉRICA.

Comprobado el quórum, el Presidente Municipal da inicio a la sesión a las diecinueve horas con 
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cuatro minutos. 

A solicitud del regidor Juan Carlos Arguedas, el Presidente Municipal somete a votación una moción 

para atender a la señora María Elena Durán Arias. Se aprueba por unanimidad.

A las  diecinueve  horas  con  diez  minutos  el  Presidente  Municipal  sustituye  al  síndico  Geovanni 

Vargas por la síndica Martha Mayela Bermúdez. 

ARTÍCULO I.  ATENCIÓN A LA SEÑORA MARÍA ELENA DURÁN ARIAS.

La  señora  María  Elena  Durán  Arias  comenta  que  cuando sucedió  la  tragedia  de  Calle  Lajas  su 

vivienda resultó afectada. Indica que ella gestionó un bono de vivienda para reparación, el cual le fue 

aprobado; sin embargo, por las regulaciones del Plan Regulador la Municipalidad no le da el permiso 

para las reparaciones, debido a que la vivienda colinda con el Río La Cruz. Señala que le dijeron que 

en el proyecto de Calle Lajas hay unas casas que nadie las quiere, por lo que quisiera saber si se le 

puede dar una de esas casas a ella para poder salir de su casa, en vista de que no le puede hacer 

ninguna reparación. 

El  Presidente  Municipal  recomienda a  la  señora  Durán que se  comunique  con  el  señor  Roberto 

Ordóñez, quien es el promotor de ese proyecto, para que él le diga si tiene posibilidad de optar por 

una de esas casas y de ser así, cuáles son los requisitos que debe llenar. Señala que el tema no es 

competencia  ni  del  Concejo  ni  de  la  Administración,  porque  ese  es  un  proyecto  hecho  por  el 

Gobierno  de  la  República  a  través  de  la  Comisión  Nacional  de  Emergencias,  con  un  grupo 

desarrollador privado. 

 

ARTÍCULO  II.   PRESENTACIÓN  SOBRE  EL  SISTEMA  DE  SEGUIMIENTO  DE 
ACTIVIDADES “SIGUELO”, A CARGO DEL SEÑOR KENNETH GÓMEZ LEIGHTON, 
GERENTE COMERCIAL DE K Y M LATINOAMÉRICA.

El señor Kenneth Gómez comenta que esta aplicación ya se utiliza en otras municipalidades y señala 

que se trata de una aplicación web que puede ser accesada desde cualquier punto. Señala que la idea 

básica de la aplicación es llevar, a través de un proceso automatizado, el seguimiento de los acuerdos 

que tome el Concejo Municipal, proceso que de forma manual se convierte en algo muy incómodo. 

Indica que la aplicación no tiene límite de usuarios y todo tienen un nivel de seguridad. Añade se 

canaliza  desde  tres  entidades,  el  Concejo  Municipal,  la  Administración  y  la  Auditoría.  Da  una 

explicación sobre el funcionamiento del sistema y posteriormente atiende las consultas y comentarios 

de los miembros del Concejo. 

El Lic. Alberto Arias manifiesta que es importante primero definir qué es lo que se requiere, para que 

el área técnica entre a analizar las diferentes alternativas que se tienen y que desde la Administración 

se tome una decisión al respecto. 

Sin más asuntos que tratar, se concluye el orden del día y se cierra la sesión a las veinte horas con 

veinticinco minutos.
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Sr. Max Gamboa Zavaleta Licda. Ana Parrini Degl Saavedra

                  Presidente Municipal                                           Secretaria Municipal 

hecho por: hpcs
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